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En el mes de marzo de este año, se realizó en Illapel la reunión de la mesa de desarrollo rural de la región de Coquimbo, donde las organizaciones de crianceros presentaron una agenda de trabajo orientada al desarrollo del sector.
En esa oportunidad se asumió el compromiso por parte del gobierno regional de iniciar un trabajo conjunto con la comisión caprina de la mesa rural. De la región fruto de este trabajo es el programa de desarrollo caprino de la región de Coquimbo que ha sido sometido al conocimiento y discusión de los crianceros y autoridades regionales. El presente informe fue elaborado como un extracto del documento preparado por el equipo técnico de la Seremi de Agricultura IV Región.
1.- Propósito del programa:
La iniciativa busca mejorar la calidad de vida de los campesinos crianceros mediante el aumento de sus ingresos a través de una actividad pecuaria sustentable y sostenible con especial manejo de la pradera natural y el manejo del entorno medioambiental.
2.- Los objetivos específicos:
a) Mejora de los ingresos a través de una producción continua y sostenible en el año, basando la producción en insumos alimenticios producidos en zonas de mejores condiciones de precipitación, externos a la IV Región.
b) Implementación de obras de recuperación de la pradera natural del secano regional, la cual se encuentra agotada, y manejo apropiado de la misma para evitar el proceso creciente erosión de los suelos y la desertificación de los campos de pastoreo.
c) Fortalecimiento y consolidación de las explotaciones de ganado confinado a través de un programa sostenido de capacitación a técnicos y transferencia tecnológica a usuarios durante todo el periodo de ejecución del programa.
d) Modernización de la oferta Institucional de apoyo técnico al pequeño campesino del Secano de la Región de Coquimbo en condición de vulnerabilidad social y medioambiental ajustando los estudios para la estructuración de planes de manejo específico de los campos de pastoreo para lograr su sostenibilidad productiva.
e) Capacitación a productores y organizaciones de productores, orientada a desarrollar capacidades técnicas sobre alimentación con recursos forrajeros externos a la pradera natural extendiendo las lactancias de los rebaños con el manejo confinado del ganado.
f) Estudiar las alternativas de comercializar, en escala moderada y gradual, quesos de madurez tal que garanticen la inocuidad de los mismos sin requerimiento de procesos de pasteurización industrial.
g) Estudiar la prefactibilidad y factibilidad técnica y económica de la creación de pequeños centros de acopio-comercialización de quesos producidos por crianceros que se acojan a normas de elaboración y manejo compatibles con la normativa legal vigente del código sanitario de los alimentos para ser rotulados como “Queso de cabra: patrimonio gastronómico de la Región de Coquimbo”.
3.- Universo del programa:
Se considera atender un total de 2.156 productores caprinos durante 4 años
Se proyecta una cantidad de 1.000 productores beneficiarios de los servicios de capacitación y asistencia tecnológica en 4 años.
El énfasis del programa se centra en el componente de apoyo a la producción de los crianceros de las tres provincias de la región: Choapa, Limarí, Elqui.

4.- Duración y costo del programa:
El costo total del Programa, a precios corrientes es de M$8.287.314 para el periodo de desembolso de cuatro años incluyendo contingencia. La distribución del costo por fuente de financiamiento es de M$5.662.764 (68,3%) de fondos sectoriales y M$2.624.500 (31,7%) del GORE de la región de Coquimbo.
El componente de Apoyo  a la producción lleva M$7.050.188 que corresponde al 85,1% del total del presupuesto. El componente de Dirección, Coordinación, Seguimiento y Evaluación del Programa ocupa M$1.197.726 lo que representa el 14,5% y el componente de Promoción Comercial M$39.400 lo que se eleva al 0,48%.
El programa tendrá un período de ejecución de 4 años a partir del año 2017. Este periodo es considerado técnicamente necesario, debido al tiempo requerido para la incorporación progresiva de los beneficiarios a las actividades propuestas por el Programa de Desarrollo Caprino de la Región de Coquimbo.
Como resultado de la evaluación global de impacto zoo y fitosanitario, el Programa contempla medidas de gestión sanitaria del ganado y un programa de vigilancia a través de planes de manejo de los campos de pastoreo para el reaseguro de las sustentabilidad de los proyectos prediales de producción caprina. El programa de desarrollo caprino de la Región de Coquimbo no es un programa  que pudiera generar impactos negativos en el medio ambiente.

5.- Porqué existe demanda de un programa de desarrollo caprino en la región de Coquimbo?
5.1 Modalidad del uso de los forrajes
En la región existe predominancia del uso de la pradera natural para la alimentación del ganado. Esta modalidad de uso indiscriminado tiene un efecto sobre el sobrepastoreo de la misma, como así también en una producción dependiente de un recurso estacional y cada vez más escaso por la falta de agua (60,3% de los productores hace uso de este recurso único de la pradera natural)
5.2 Movilidad de los rebaños en la región
La búsqueda de alimento para el ganado genera la trashumancia.
El 20,6% de los  productores caprinos de la región, corresponde a crianceros que se movilizan con su ganado para lograr mejores fuentes de forraje.
5.3 Dependencia casi única de la actividad caprina en la pradera natural:
Ante el agotamiento de los suelos, el deterioro de la capacidad productiva de la pradera, la escasez de lluvias, centran el problema en la necesidad de buscar fuentes de alimentación más allá de la pradera natural ya agotada.
No hay actividad productiva sin recursos forrajeros, y nada se puede hacer para obligar a que llueva.
Por esta razón surge la demanda de un programa de desarrollo caprino que genere nuevas fuentes  de alimentación del ganado, basado en insumos alimenticios producidos en zonas de mejores condiciones de precipitación, externos a la IV Región, esto junto a la implementación de obras de recuperación de la pradera natural.
El alivio de la carga animal de la pradera animal es condición indispensable para poder iniciar, en el mediano y largo plazo, planes de manejo de campos de pastoreo en cada una de las comunas y en cada uno de los campos individuales. No hay soluciones universales que sean aplicables a todas las situaciones.
La infraestructura, los recursos humanos, los recursos económicos, los niveles productivos de los rebaños, la asistencia técnica especializada en producción de leche y quesos, la capacitación en todo orden, la mejor posición en los mercados, los medios de transporte, el acopio, el mejoramiento de los servicios básicos (agua potable, energía eléctrica, saneamiento) y tantos otros aspectos propios de cualquier actividad económica son materia de acceder a los instrumentos sectoriales que están disponibles bajo ciertas condiciones. No hay razón técnica que impida desarrollar y consolidar el desarrollo caprino de la Región de Coquimbo.
6.- Ejes de intervención del programa:
El programa se estructura a través de los siguientes ejes de intervención
6.1.1 Dirección y fortalecimiento institucional
Se contempla la gestión directiva, administración, fortalecimiento de las instituciones de ejecución y organizaciones de productores, evaluación anual del programa y convenios con municipios, asociaciones de municipios y otros organismos involucrados con la ejecución del programa.
6.1.2 Apoyo a la producción
Este alineamiento central del programa se ocupa del apoyo a la producción a través del mejoramiento alimenticio a través de la incorporación de forraje externo a la región para sostener la producción del ganado estabulado. Por otra parte se propone una selección de ejemplares de aptitud lechera a través de control lechero regular, la incorporación de reproductores mejoradores y capacitación especializada en manejo especial asociado al manejo alimenticio del ganado confinado.
6.1.3 Incorporación de tecnología de ordeña mecánica
Con la finalidad de contribuir a la obtención de mejor calidad de la leche se contempla la posibilidad de incorporación de tecnología en el equipamiento de ordeña mecánica para los productores que cuenten con suministro de red eléctrica que superan al 50% de los crianceros.
6.1.4 Apoyo al manejo sanitario del rebaño
En coordinación con el SAG se extenderá el programa de vacunaciones y desparasitaciones no solamente al ganado que accede a las veranadas argentinas sino a la mayor cantidad de ganado que se moviliza, así como también al ganado confinado. Adicionalmente se contempla un programa de capacitaciones para estructurar un plan de manejo sanitario anual del rebaño caprino.
6.1.5 Calidad sanitaria de quesos en origen y comercialización
Apoyo a la gestión de servicios básicos (agua, electricidad, saneamiento), capacitaciones asociadas al manejo en la elaboración de quesos, apoyo en el mejoramiento de las instalaciones de elaboración de quesos, apoyo en la higiene de transporte para la comercialización. Estudios de factibilidad técnica y económica de la instalación de centros de acopio para la mejor comercialización de los quesos. Una de las actividades del componente es estudiar la prefactibilidad y factibilidad técnica y económica de la creación de pequeños centros de acopio-comercialización de quesos producidos por crianceros que se acojan a normas de elaboración y manejo compatibles con la normativa legal vigente del código sanitario de los alimentos para ser rotulados como “Queso de cabra: patrimonio gastronómico de la Región de Coquimbo”.
6.1.6 Desarrollo medio ambiental
Apoyo y coordinación en la recuperación y conservación de suelos y agua con las agencias públicas pertinentes (SAG, CONAF, etc.). Capacitaciones asociadas al manejo de tierra  y agua y exclusiones con planes de manejo para recuperación de la pradera natural agotada: Con la finalidad de contribuir a la descarga temporal de la pradera natural, el Programa ha contemplado el apoyo al transporte y peaje a las veranadas. El programa de apoyo al transporte y peaje al ganado que se moviliza a las veranadas argentinas se extenderá a los productores que se propone extenderlos a los productores que se movilizan dentro del territorio de la IV Región.
6.1.7 Seguimiento y evaluación del programa
A partir de la línea de base, efectuar una modalidad de seguimiento y evaluación donde se integren en forma activa los ejecutores, organizaciones de productores y agentes externos en el proceso de Seguimiento y Evaluación del Programa.


